
ORIGEXES DEL OBISPADO 

dad que nuestro mismo respetable controversista. 
admite~ Desde el punto en que se admite que su 
redacción es ambigua, se acepta nuestro derecho de 
interpretarla, y nuestros lectores pueden juzgar si 
nuestra interprelación es correcta. 

Se tr:i.ta de determinar la feclia de la elección 
de Fray Juan de San Francisco; se dice que fué en 
1541; y en apoyo de esta opinión se aduce el siguien
te texto de Lorenzana: «Conquistada y pacificada 
el año de 15-!1 la mayor parte de la provincia de 
Yucatán, füé electo obispo de ella D. Fray Juan de 
San Francisco.ii 

Objetamos que Lorenzana no dice que en 1541 
fué electo Fray Juan de San Francisco, sino que en 
esta fecha fué conquistada y pacificada la provincia 
de Yucatán, y que después de esta conquista se veri
ficó la elección; y el giro de la frase que emplea 
el escritor autoriza plenamente el reparo, porqué 
el participio absoluto en español equivale al gerun
dio de pasado: así, <cpasada la guerraii, equivale á 
<cl1abiendo pasndo la guei'raJJ, y ce habiendo pasado la 
guerra» es lo mismo que decir ,,después de pasada la 
guerra». Así también, cuando se dice: ((Con·qllistada 
y pacificada el año de 1541,,i er¡i lo mismo que si 
se dijese: c<habiendo ~sido _conquistada en 1541, ó 
después de conquistada y pacificada en 1541 la pro-
vincia de Yucatán, fué electo Fray Juan d~ San 
Francisco.» Con esto se prueba que no fué irra
cional nuestro argumento, ni tampoco lo fué el que 
opusimos á la autoridad de la ccTabla Díptica.>i A 
nuestro juicio esta tabla no tiene fuerza en el pun
to debatido, -por ser reciente su formación, y mo
derna la colocación de la fecha de ]541. En efecto. 
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la antigua tabla monument:il no subsistió sino has
ta principios del presente siglo, y esto, llaciéndo:se 
ile_qible: se ha restaurado últimamente, y creemos que, 
con vista del ccDiccionario Geográfico Histórico de 
Alcedoii que no fija la fecha, y de la aparente opi
nión de Lorenzana. se mandó colocar en la nueva 
tabla á Fray Juan ele San Francisco con la fecha de 
15-!1. De otro modo tcómo explicarse que D. Justo 
Sierra, que escribió la «Galenia Biográfica de los 
Obispos de Yucatán» teniendo á su disposición el 
archirn episcopRI, no hubiese mencionado siquiera 
el nombre de Fray Juan de San Francisco? 1 

V 

También se nos objeta que el P. Fray Nicolás 
de Albalate no volvió á Yucatán eu 1548, sino en 
15-!9; y esto, porque dijimos que aquel monje trajo, 
al volver, la fausta nueva de que el papa Paulo III 
había establecido en 1547 la sede episcopal para to
da la península de Yucatán. 

Para contradecirnos, se apoya el Illmo. Sr. Ca
rrillo en el padre Cogolludo, que asigna el mes de 
Agosto de 1549 corno fecha de la llegada del padre 
Albalate; pero el padre Cogolludo, que se equivo
ca hasta en el nombre de dicho padre, pues le lla
ma Juan siendo realmente Nicolás, corno lo demues
tra su firma publicada en las c<Cartas ele IndiasJJ, tie
ne en contra no sólo el testimonio del P. Lizana, sino 

( 1) \" fase la nota <le la página 40. 
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también una obra, rarísima por cierto, titulada ce Ul
timo recino de la provincia de Sa11 Joseplt de Yu
ratlwn i destierro de tinieblas en que lw estado se
pvltada su inocencia y confundidos sus n~éritos._ 
Jvsticia desagraviarla y liasta aora no defendula, 111 

debidamente manifestada.- Pleito con la clerecia 
de Yucatluín sobre diferentes doctrinas que con 
violento8 despojos, vnos con mano de justicia, y otros 
sin, ella, se llrm usurpado rí dicha provincia. -Es
ta obra. firmada por Fray Francisco de Ayeta, y que 
se escribió teniendo á la vista 110 sólo la obra del 
P. Cogolludo, sino todos los archivos franciscanos 
de Yucatán, dice en la página 16 lo siguiente: ((Por 
las notit:ias del padre Villalpando, envió á fines del 
año <le 548, el Comisario General de Nueva España, 
seis religiosos ... En este año, fueron de España otros 
seis religiosos, y entre ellos el padre Landa: con 
este aumento quedaron muy consolados, y se trató 
celebrar capítulo custodia!, como se hizo el año de 
1549.» Ahora bien, es cosa sabida que el padre Al
balate llegó á Yucatán en compañía del padre Lan
ua, y así lo confiesa el mismo padre Cogolludo; lue
go si el padre Landa llegó en el año de 1548, co~10 
lo asegura el padre Lizana y el padre Ayeta, es rn: 
dudable que su compañero el padre Albalate llego 
también en 1548. 

A esto se añade que la relación de Cogolludo 
está evidentemente equivocada cuando afirma que 
á fines de 1548 vino á Yucatán Fray Juan de La 
Puerta con seis religiosos, y que en 1549 llegó Fray 
Juan de Albalate con Fray Diego de Landa, pues 
está completamente verificado que los primeros vi
nieron á Yucatán en 1545, y el padre Fray Juan 
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de La Puerta en Febrero de 1547 apal'ece ya como 
comisario de los franciscanos en Yucatáu. 

Habiendo llegado el Padre Landa en 1548, se 
compagina perfeclamente bien que en el capítulo 
custodia] celebrado en el aíío de 1549, viéndosele 
ya instruído en la lengua maya, se le J~aya desig
nado como morador del convento de Izamal, y ha
ya empezado el trabajo de sus misiones con el por
tentoso éxito que todos saben. 

El Illmo. Sr. Carrillo apunta también, como 
prueba de que el padre Albalate llegó en 1459, el 
que el padre Bienvenida, en carta de 10 de Febrero 
de 1548. lo considera ausente; pero esta objeción no 
tenemo~ que tomarla en consideración, porque el 
mismo lllmo.Sr. Carrillo la resuelve diciendo que no 
hay contradicción entre que el padre Albalate es
tuviese ausente de Yucatán en Febrero de 1548 y 
que hubiese llegado á fines de este mismo año. 

Pero que haya regresado aquel religioso en 
1548 ó en 1549 nada importa á la cuestión, mien
tras no se pruebe que no existen los dos historia
dores Moroni y Commanville que afirman unáni
mes la erección del obispado de Yucatán y Cozu
mel en 1547. Siendo cierta la erección, es induda
ble que el P. Albalate, que fué á Madrid en Febre
ro de 1547, y que volvió á Yucatán en Agosto de 
1548 ó 1549, debió traer la noticia de la erección de 
la diócesis: poco importa que haya vuelto en 48 ó 
en 49; lo cierto es que volvió, y trajo la noticia de la 
erecc,ión del obispado. 
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VI 

En 1545, cuando no se había erigido el obis
pado de Yucatán y Cozumel, llegaron los primeros 
religiosos franciscanos encargados de evangelizará 
los mayas: enlre ellos vino el que después había 
ele ser segundo obispo electo de la diócesis, D. Fray 
Juan de La Puerta. 

Diferimos de la opinión del Illmo. Sr. Carrillo, 
que, contra la autoridad de Cogolludo, supone que 
vino de Guatemala en compañía de Fray Luis de 
Villalpando, Fray Lorenzo Bienvenida, Fray Mel
chor de Ben avente y Fray Juan de Herrera. En 
realidad vinieron á Yucatán, en el mismo año de 
15-!5, dos secciones de religiosos: u na que envió de 
Guatemala el Padre Motolinia, y que reconocía por 
jefe al padre Villalpando, y otra que, según refiere 
Landa, envió desde México el Comisario General 
Fray Martín de Hojacastro, y que trajo por jefe á 
Fray Juan de La Puerta. La primera sección fué la 
que primeramente pisó la tierra de Yucatán, y se 
componía de los miembms que menciona Cogolludo: 
posteriormente vinieron los otros, y Cogolludo men
ciona también sus nombres, aunque equivocando 
la fecha de su llegada. No cabe duda que ambas 
secciones de religiosos estaban en Yucatán á media
dos del año de 1545, pues así lo confirma un dato 
que encontramos en la Crónica de Maní, y dice así: 

« 1546 años: oxlalwn cauac tu ltunté pop lwppci 
Xpotianoil fumen frayleeob iwy ti calllae. lle u kaba 
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11 padreiloblae: Fray Luis Yillapando, Fray Diego de 
Belwr, Fray Juf! de la Puerta, Fray JJ.feclwr de Be
wwente, Fray Ju? de Herrera, Fray An_qel: pocob tok 
u l1eoalwb te ti cali ti Hoe.» 

«1545 años: el día 13 cauac del primer mes pop. 
t'mpezó la cristiandad por los frailes aq1d en el pue
blo. Estos son los nombres de aquellos padres: Fray 
Luis Villa/pando, Fray Die_qo de Bejar, Fray .Juau 
de la Puerta, Fray Melclwr de Bennl'ente, Fray Jurw 
de Herrera, y Fray An,qel: se establecieron en las mi
nas, allí en el pueblo de T-lw.» 

Mas como Fray Juan de La Puerta vino con el 
carácter de superior nombrado por el Comisario 
General de México, tau pronto como puso pié en 
tierra de Yucatán, reasumió la autoridad que antes 
<'.ierciera el padre Villalpando, como que su uom
bramiento emanaba de autoridad más eminente. 
Esta es la rnzón por qué Cogolludo da el título de 
•custodio al padre Villalpando, en tanto que en las 
((Cartas de Indias» aparece como custodio Fray 
Juan de La Puerta. 

No creemo::;, pues, que haya razón para corre
girá Cogolludo y á Mendieta cuando afirman que 
fueron cuatro los primeros misioneros que vinie
ron á Yucatán. En efecto, fueron cuatro los que 
vinieron de Guatemala, y cuatro los que vinieron 
posteriormente de México, encabezados por Fray 
.Tnan de La Puerta, con Fray Nicolás de Albalate. 
Fray Miguel de Vera y Fray Angel Maldonado. 

Fray Juan de La Puerta ciertamente no vino 
ele Guatemala, siuo de México, y no hay prueba en 
(f Ué fundarse para hacerlo venir de Guatemala. Le
jos de esto, contra tal aserción existe el testimonio 
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nnánime de Cogolludo y Mendieta que, al referir 
los uornbres de los cuatro religiosos que vinieron 
rle Guatemala, no mencionan al padre La Puer
ta: éste fué custodio ó jefe de los franciscanos 
desde que llegó en 15-15, hasta el 29 ele Septiembre 
de 15-19, en que. celebrado capítulo, fué nombrado 
para suce<lerle el padre Frny Luis de Villalpnndo. 

Cogolludo incurre ciertamente en el error de 
hacer al padre Villalpando custodio durante todo 
el período de 1545 á 15-19, cuando está realmente 
averiguado, por un documento fehaciente, que en 
Fl:'brero de 1547 era custodio el pad 1·e La Puerta y 
no el padre Villalpando. De aquí deduce el Illmo. 
Sr. Canilla que varios hechos que Cogolludo apli
ca al padre Villalpando deben entenderse del pa
dre La Puerta, y á éste se los imputa, como méritos 
verdaderamente suyos, quitándoselos al padre Vi
llalpando; pero el procedimiento es digno de reparo 
á nuestro juicio. Así la misión dada en la sierra de 
Campeche, y que refiere Cogolludo como practicada 
por el padre Villalpando, corresponde á éste de to
da justicia. En esta misión, con ardiente celo y per
severancia infatigable, recorrió este ilustre varón 
á pié y descalzo todos los lugares habitados por in
dios mayas: los instruía, los cateqnizabR, y los pe1·
suadía á volverse hombres cristianos y civilizados. 
ó también con suaves maneras los c◄ ingregaba en 
pobladones regulares sujetas á las leyes civiles y 
eclesiásticas: se le puede considerar como fundador 
de algunos pueblos principales del Estado de Cam
peche, y casi todo el dicho Estado debe tenerlo corno 
misionero especial suyo y peón de la civilización, co
mo que sus prirnel'OS trabajos se verificaron en esa 
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reoión de la península. Al contrario. el padre La 
" 1 . Puerta residía en Mérida, corno que era e supenor 

y director de la predicación cristiana, y debía estar 
en la capital para atendel' mejor las diferentes ne
cesidades espirituales de todo su distrito de go
bierno. 

Y I I 

Tampoco estamos conformes con el cambio de 
personajes que hace el Ilustrísimo Sr. Canillo, al 
referir la quema que los indios de Maní quisieron 
ejecutar, el 29 de Septiembre de 15-18, en las pers~
nas de los padres Villalpando y Benavente: susti
tuye el nombre de éste con el de Fray Juan de La 
P~erta, á quien con vivos colores pinta ofreciéndo
se en holocausto por la salvación de los indios ma
yas. iPor qué hacer esta sustitución cuando clara
mente afirma Cogolludo que quienes estuvieron á 
pique de ser víctimas del incendio de Maní fueron 
los padres Villalpando y Benaventei Y no es esto 
sólo, sino que despoja también al padre Villalpan
do de un gran merecimiento ante la humanidad y 
la historia. Él fué quien, observando que la escla
vitud estaba muy arraigada entre los indios de Ma
ní, predicó con valentía y elocuencia sobre la nece
sidad de renunciar á esa costumbre cruel y abyec
ta: habló, exhortó y demostró, en público y en pri
vado, que la condición en que tenían á los esclavos 
era injusta, ilícita, y que nadie podía recibir el bau
tismo sin que previamente devolviese á los des~r::i-
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ciados esclavos la libertad que por derecho natural 
les pertenecía, y de la cual sólo una tiranía chocan
te los había privado. Tan noble y esforzado len
O'UaJ· e le concitó la animadversión ele los propieta-
" . 
rios de esclavos, y llegó á tal grado su ocho y ren-
cor. que resolvieron deshacerse de él y de su com
pañero el padre Benavente, quemándolos vivos en 
Ja noche del 29 de Septiembre de 1548. 

Mas el Illrno. Sr. Carrillo, con deseo de elevar 
y engrandecerá Fray Juan de La Puerta, hace apa
recerá éste como principal protagonista, y descar
tando al P. Benavente, sustituye en su lugar, co
mo compañero del principal héroe, al P. Villalpan
do. iPor qué tomarse estas licencias cuando clara
mente consta que los únicos que estuvieron esta 
memorable noche en Maní, fueron los P.P. Villal
pando y Benavente, y que el primero fué el perso
naje principal de aquel drama conmovedor1 La le
yeuda no para aquí, pues como nuestros lectores 
saben, refiere Cogolludo que, certificado el padre 
Villalpando de que los autores de aquel delito de
bían ser llevados presos á Mérida y allí ajusticia
dos, practicando con los hechos el perdón de las 
injurias que con la palabra predicaba, quiso acom
pañarlos en el trayecto, y, caminando siempre á pié 
y descalzo, compartir con ellos las molestias del 
camino, y sus alimentos, y la intemperie, y el sol. 
y el calor del día, y la neblina de la noche, sacrifi
cárnlose por ellos, como si fueran sus mejores ami
gos ó deudos más cercanos agobiados por el infor
tunio; y llegados á Mérida, se convierte en aboga
do y defensor de ellos, y los patrocina y los ampa
ra, hastn conseguir de Monlejo su gracia y perdón. 
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De todo;:; L'Stos hechos glorio~os se "º privado, por 
un 1·a:;go de pln11rn, el benemérito padre Villalpan
~lo. Y todo ¿por qué? Unieamente porque á Cogollu
do se le ocurrió decir que el padre Villalpa.ndo fué 
el primer custodio de los francisc;anos en Yuc:üán, 
y se ha desc;uuicrto después q uc ciertamente fué 
~·ush,dio en los primeros días de su llegada. á Yu
catá,11 J)C'l'O <] ue l uro·o le sucedió Fray J lU\11 de La 

' o .. 
Puerta. La dc<lucción no es lógica, pues de que 
Cogollmlo se haya, equivocado d,111Llo al padre Vi
llalpan<lo el título de custodio, no so deduce <¡ne 
todm; los hechos que á él se atribuyen estén también 
cquin,cados, y que se le deban· imputar meritoria-
111r1itc al pndrc La P11crtn .. Lo más que puede con
cederse es hacer distinción entre los actos oficinlrs 
que se <licc practicó como custodio, y los que no 
tienen tal mrácter oficial ; atribuir los primeros al 
P. La Puerta, y deja,r los otros á la gloria clel pndre 
V illal panrlo, entre los cm1,lcs se cuenta el episodio 
<le] conato de jneendio en :Maní, pues al referirlo 
Cogollu<lo, ni sic1ui0ra le d,1, al p:uko Villalpando el 
título de custodio. 

Con esto no pr0tc11demos deprcci::ir el mérito 
especia.1 de Frn_v .J un n (le La Puerta, que, con perte
n0eer á t'sa plé~'cHle innrnculucla de religiosos qne 
sembraron e11 Yul'atá11 las primcrns semillas de la 
civilir.aciún c1·ist.ia11n, tiene labrada. la más inmarce
sible guirnnlda de gloria. El, como todos sus com
paficrns, se <listingujó por su abnegación y virtud, 
pot· st1 magnanimidad y paciencia, y sobro todo por 
su amor á los indios mayas y su denuedo en ampa
nulos contra todo desmán. Esos religiosos tenfan 
formada idea tnn ele,·nda del n lma de los indio~, los 
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:rniaban (·on t,111 <'strcelw earifio, que' no desc::rnsnlian 
en l,1 tan•a ele ciriliz;u·lo:-;, á 1.1 par <Jlll' defeHclcrlos 
<·nntm tod,l oprc:-iú11. Xo crnn ol,st[ieulu pnrn, ello 
la <lisbrne.ia y nspcrezn de lo:-; l':rn,ino:-;, los rnllfühll'<'S 
de desiertos yn1011tañns, 11i los ahisrno:-; de los rnnn·s: 
tnclo lo anclaban, lo cruznh,rn, lo \'CIIC'Í,lll, cuando se 
tratnba de salnn á un pobre inüio: ya. nsnlrnn de ];1 
palnhra ya tlc lc1 plmn;1 p:m1 invocnr sus clercd1os: 
e:-;eribían largos rnc•morinks n I re~· y ú los obispos 
y á, los ministros, ú fin clt' consl'p:uir <¡uc los indios 
110 fuesen recargnclos de tributos, que no sr les nbrn-
111nse eon insopllrtnbles e·,Hga1:>, ni se les tlc:-;po:-;0yr
sc de sus lc~dtimos <lerct'hos. T()(las e:-c.1s grandes 
:1poteúsis de la librrtncl ~- de ]m1 fueros de In hunrn
nidad cinc oimos prego11ar como eonquistns 111oclcr
n.1s, no son sino ceo ele las Ych<'IIHintcs pnlalJrns ,v 
t'S('ritos vigorosos ele nqucllo:-, Yencrnhlr:-i frailes <]UC 

á cnda, pnso inYoc,1,lmn en farnr de los indios la 
ig11ahhul, la fratcrnidn<l y b libcrtncl que trnjo á la 
tic•rrn la c11scfül11:1.a del Ern1,gclio. 

Pero el patlrc Ln Puerta unía á tud,1s estas 
virtudes una prudPrn:in )' tlisercción snpicntísinrns, 
que le hil'i<'ron husc·,11' t'l IJicn del pnís sin degene
rar en extremos ntópieus, en ülealcs irrr,tlizahles. 
Proeuró In eonversiún y <·iYilizaeión de ]os inelí·gc
nns, á la pnr que la <lcfcns;1, ele sus deredios; pero 
todo de una manera elis('l'eta, ohrantlo en ,trmonía 
con D. Frnneisco de :i\1011tcjo el mozo, tuyos impor
tantes servicios )~ don ele gobierno fué el primero 
0n reconocer. Celando el bien público y el particu
lar, ;1genció 'lllC Yuc,ltán dependiese de ~[éxico, y 
no de Guatemala; solicitó el nombrninicnto de obis
po propio que \'Ínicsc á, enderezm· los prinwros pa-
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sos ele ln nueva <·ristiandnd, a:,Í c·onw la err~wiún 
de un <lefrnsor de indios or·upa<ln e•n atrntler los 
ncgoe·ios j11dir·ialrs ele (•:-;tos y r,·itar ciur c·on ell,,s 
se t·ometil':"\Cll cles,tfurrns. Ad \'rr::iarin de las cnec
mien das, to1110 cnsi todos los frnilrs frnne·isC'nnos 
de aquella (•p1wn, no lm; nt,,ca, de frente (•1m10 Lns 
Casas; pero insinú,1 su:1,·r .,· r:n:klos,w1cntc l:1 <·on
Ycnicnein ele- qut' lo:,\ indio:-: drpend;rn d0l re~· pnr
q ne mnyon•s fruto.~ dr e·i,·ilizac·ión se c:on:-igm•n c11 
los puel>lo:-1 acls<'ritos ú. ln eoro11,1 y Kon allí mejor 
tnitados qu<' en los pucl¡lns sometidos Ú, ln <'nc·o
rnienda. Hahlnndo tan dulC'0111c11tc el lrngunje de 
In rnzún, no se eo1witn las iras <le ]os ene<,nH'fülc•
ros; pero b1mp11<·0 se (·ruza ele hrnzo:- indifercnt1•, 
ni se arrcbnjn, c·on Rn rnnnto mientras pasa la tc•111-
pestad, sino que inst;1 parn que, si no se 1nw<lc con
!'leguir la. totaliehul 1lcl hi<'n que ambi<'iona, Ke al
canzo siquiera unn pnrtc: si ]n¡,:; cncomicndns 110 st' 
pueden abolir, qnr al menos se n1m·que11 tributos 
moderaclos pnra que 110 se desenfrene 1:t ('Odi<:in, ni 
se ag<H'ic al deR,·ali(lo. 

Estos son lo:-- grandc:-i sc1Ti<·ins púhlieo:-; que 
hizo ú. Yncatá,n Fra.,· .J unn de La Puerta, sin contnr 
rl ejemplo <le sns \'Írtncl<'s acrisolndas n11nc·,t mar
chita,s, sirrn pre fr11p;antc.~ y ,1gra,];\ hlc.;;, como las d(' 
todo lwmhrr que ama [1 la hum,111idad y l-lPll<'illn 
y naturalmente In sirve·" tr,1hnjc1 p:ir su rctlenC"iún .V 
1nejorarnicnto. 

No fui'- extrníío, 1rnci'I, que hubiese hrillaclo en
tro aquel gnipo ,ulrnir:ll>lr clr rc•ligiosos que primero 
aport¡¡ron al pníl'-, y que !i\U rrpul:wión <lP intelig('ll· 
te, dr l)rnrlcntc r gahio, le 1,iciesC' se·r t'Sl'oo-ido tomi• . ~ 

snprrior, ~ r luego, al terminar su pPríodo de go-
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bierno, diput.:ldo á unn comisión de honra, y <·on
fianza. 

Después del rnpítulo crh-brndo rn 29 de SPp-
tiembrc de 1549, se le envió ele procurnchir á Espa
ña, co11 el fin de tratar y com\cguir que se enriase 
mayor número ele religiosos á Yuentún; porque hn
bia· tan gran núm.cro <le pueblo:-1 de i11dios y brn 
mrnirroso gentío, que los pocos religiosos, por rnás 
qLte ultimasen sus actos tlc nhncgnci~n y rrlo, no 
podían sino frncnsar en sus nobles rntcntos, sen 
porque ellos se enfermasen y muriesen á fuerza 
de trabajo y los rigores clel climn, sea, porque eo
piosa población se qucdar;1 focm <lel alcanrc ,le su 
pnlahrn. Así fué cómo Fray .J unn ele Ln Pueda, 
acept11,ndo tn.n delicada comisión, se cm ba,r<'Ó para 
Veracruz, y de alli, en b flota que fué á Es pafia en 
1550, se dirigió á, la corte ele 1fa,lri<l. En informar 
nl 1rey el estado de la colonia, en ~o]_icitucles p~r~1, 
conseguir un Lue11 número de rehgwsos, en v1s1-
tar c;nventos pnra eh,gir los m(:jorrs sujetos, se 
pasó bastante tiempo, y en Madrid le cogió la nue
va ele la renuncia que hizo tlel obispado (le Y ncatán 
Fr~v Juan de San Francisco. 

u El trato y r,omunicn.ción con el Rey y ron los 
Consejeros de~ Inclins hizo parar ln atención en s~1s 
altas prendas y en su idonei<b<l para el cnrgo epis
copal. A nn.die consider~ron más adrrnaclo para 
obispo ele Yucatán, y juzgantlo la idea oportuna y 
feliz, le propusieron parn. el obispado en 1552. Pre
conizado por el Papa, no rehuso ]n. cnrga, no renun
ció; al contrario, nbra,zando la. nueva misión que 
sin pretenderlo se le encomcnclarn, aceptó el _o~is
pado, y se dedicó con ahinco á buscar y solicltnr 
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<·ooperndnres. Sus nrdirntrs de-se-os fut'ron rolllln
dos: llrgó á rrunir ,·<'i11tc f'raih-s listo¡.;; á nrrnst,·nr 
toclas las prirntionr~ de· In lrjnnn 1·ol!111Í11, y S<' prP

p11rnba á ,·olve1· á la pntri,1 ndoptirn, qur nmnl>n 
Sl!Ul'C lns nifias de sus oj(J8, c·unnd(J \;1 muerte le 
cogió de in1pro,·i~o en Rcvilh1, en \'Ísprrns de c•m
bnrcnrse pnrn Yucatán. Allí, roclenclo de los lwrrnn
nos francisc1rnos que hnhía clc,giclo p(Jr co111pmieros 
de su8 labores. entrr,g-ó su alma á Dioí'i. La muerte , 
si dulce .Y quieta c:omo ht de todo el qur mucre 
cumpliendo u11 cleher, drhió un instnnte ser para l·l 
una contrarietlad, purs qur lo detenía, rn rnomentoí'i 
de irá eoronar unn. ohrn rnngnánirna, ln, el e atraer 
sinecros hij0s á la Igle8ia y nue,·o~ ciudndanos 
á la patria; tlar exp11nsión á ln fe y crecimiento 
á la grandeza de la nac:ión: ¡ bello i¡leal que en11-
moraba y enardecía muchos eornzones rn el ::;i
glo XYI! 

Con ln. muerte clel Sr. La Puerta, todo fué de~
grada par,1, Ync,1tán: no solamente perdió al cloeto 
prelado y elocuente predicndor, sino que los Yeinto 
religiosos q uc traía fueron destina<los á ,Jalisco, y 
todos los rsfuerzos y trabajos del Yenrrnble ol,ispo 
electo tle Yuentá11 que(larón pór enton('es malo
gnulos. 

¿Por qué el Illmo. Sr. Carrillo pr~firió pres<'n
tar al Sr. La Puertn. renuncinndo la dig11idnd epis
copnl? Es nn secreto cuya, clave no podemos cnco:i
tra,r. Alcedo, .Mcndieta Lorenznna y Coo·olluc.lo e'"- · 

' .. V ' A 

presan que murió sin consagrarse: una cnrta inédita 
de Fray Diego de Landa y otros religiosos, ele tres ele 
Abril de 1569, y la ,< Relación del Cabildo de :Mérida» 
de 18 <le :Febrero de 1579, eonfirman la noticia , ase-
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rerancloqur murió ol,ispo rleeto ele Yuentán, dl' n1rl
ü1, á su d i{wrsis. C1·ecmo:-:, pu<':'\, q ur C'H un ht1cl10 

indudable r¡uo el Sr. La Pucrtn no l't'llllllC'ÍÓ el ohi:.;
pndo. (1) 

Con esto dcjarnm; termirnuln el hosr¡ut•jo 110 Jo;:; 
orígenes tlel obi:,;pnclo ele Ync·,1lán y Cmminel, que 
quisimos h:wer p,na c·omplC'tar lo,; hrc,·cs puntos 

que sohrc esta mnterin tocarnos en nue~tra « IIisto
ria del D<'srubrimicnto :· Conquista 1lc YucnU111.» 

Sigucsc, ahon1., clelinear ]n, graw, piadosa y simp~í
tien ngum del tcn•er ohii-;po, D. Ji'rny Frnneisc·o de 
Toral; pero 0stc 0s asunto qne no rmTr~ponde á los 
orígenes pri111itiYos de \n, rolonü1. y que nos r0ser

vamos estudiar en su oportuniclarl. 

( 1) Por hnberse agoto.do la edici(111 de h\ p1·imem parle de su 
obrn «El Obispado de Yueaü'ín, hn mandado reimprimirlo.el Tllmo. 
8r. Carrillo, y en Yistn <le nuestros artículos y dr nue¡.;tra «Historia 
del Descubrimiento y Uonquif<ta de Yucalán,u ha aiiadi1lo en es(a 
segunda ediciün, en la página Fi4, l:t nota siguiente: 

«Algunos dicen que Fray .Juan de la Puerta no rennnciú el Obis
pado, y fJUe, preparándose p:im venir !i tomar pose~i611 trnyendo al
gCín número <le misionero~, le sorprcndiú la muerte. Hila renuuci!~ 
aquilataba el mC'rito de su hnmildad, l:i. accptaci611 aumentaba el 
ele su ardiente celo y caridad.» 

Ln primera edición de la obra del Jllmo. Sr. Ct\1Tillo aparece 
hecho. en 1892; y la segunda, aunque lleva en la porlacla el aiio dP 
1895, cst!í imprimiéndose aí111, y la parte referente al rllmo Hr. J,a 
Puerta se imprimí(> desput's <le haber publicado nosotros las obrns 
arriba mencionadas. Esto lm permitido nl Illmo. Hr. Carrillo aii:1<lir 
la nota que arriba publicamos, y en In cual, aun,¡ne sin non1bmrnos, 
menciona laopini(rn r¡ue referente al !limo. Sr. La Puerta hemos 

sostenido. 

-

ARTICULOS 

t,;OBlfü L.\. 

HISTORIA ANTIGUA DE YUGATAN. 

T. 

Ruina de Uxmal. 

P:n·!t proceder ton orden, re~mos cuáles son 
l,n~, as~1:c1~n-cs,e~m~latitlas P<;l' rl Illrno. Sr. Carrillo, y 
rL~ciles l,1,s ,1so,, crnc1011es d" este; en (J ué consisten i-us 
p1 uchas, y cuales son las nuestras. Nosotros afirma-

111~s ~n lllH.;-;tm <: Historia del Dcseubrimicnto y Con
q msta, de) uc_atan: i> I. Qne no se encuentra restio·io 
d_e la, dcstrncc1ó11 de U xrnal en lns crónieas <l ue m~11-
c·1~11c1,n SL_L fundnción; U. Que el Illmo. Sr. Carrillo 
nti_rma, srn_ pruebas, que Uxnrnl fuó flestruíclo en el 
pr11ner periodo de lns guerras entre Xiues y Coco mes· 
J_TI. Que Cl Ilmo. Sr. Carrillosnpon0, contra la auto~ 
ndnd (lcIIener11, <1uel,1, ciud·:l,(l ele ~r-1111' f' , f' l l , • e .._\ < ue une a( a 
antC's de la ru.mn ele Ma ra11án- IV Q l· . t ., 

11 
, . . , . . ue itp1een-

s10n ~ ,e S1·. Carn llo ele qnc Yuca.tán rs una co11-
traccwn de y lH:al¡)ctén es L111 ·1 11· 1 't . . . . , , , 1 lO es1s rn o·cmosa-
pcrn no una verdad histórica. 

0 
' 

Contra nuestras aserciones, e) Ilmo. Sr. Carrillo 


